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%

ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONT

Proceso núm. TSE-CCC-CP-02-2024Acta CCC núm. 058-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), a las diez

horas de la mañana (10:00 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Fernando Fernández Cruz,

Juez Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez

Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello

Ramírez, Director Jurídico; Licdo. José Joaquín Joa Figuereo, Director Administrativo; la

Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; Lie.

Eulalia Vásquez Núñez, Directora Gestión del Talento Humano y Licda. Celsa Contreras

Almonte, Encargada de la Oficina de Acceso a la Información asistidos de la Licda. Mabel

Martínez Gutiérrez, secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones Tribunal Superior

Electoral, ubicado en la avenida Enrique Jiménez Moya esquina calle Juan de Dios Ventura

Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de

Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

f-

f'-4

Proceso TSE-CCC-CP-02-2024. Suministro e Instalación de Sistema de Aire

Acondicionado, Caudal de Refrigerante Variable (Tipo VRF) para el Tribunal

Superior Electoral en Santiago.

• Presentación de expediente.

• Revisión y validación de Pliego de Condiciones.

• Validación de certificación de existencia de fondos.

• Designación de peritos.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.
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Se presentó el citado expediente, relativo al Suministro e Instalación de Sistema de Aire

Acondicionado, Caudal de Refrigerante Variable (Tipo VRF) para el Tribunal Superior

Electoral en Santiago.

Se dio inicio con la intervención de la analista del Departamento de Compras y

Contrataciones a cargo del referido expediente, quien explicó que el proceso de compra

objeto de la presente acta se generó a partir de la necesidad del Suministro e Instalación de

Sistema de Aire Acondicionado, Caudal de Refrigerante Variable (Tipo VRF) para el

Tribunal Superior Electoral en Santiago.

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por la

División de Almacén y Suministros, con relación al exp. núm. TSE-n6-2024, mediante

la certifícación de existencia de fondos núm. 116/5/2024, de fecha 27 de mayo de 2024,

emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de tres millones

quinientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos dominicanos con

14/100 (RDS3,545,446.14).

(Se consigna Certificación de Fondos en la página siguiente)
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Doc. No.

. .1

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
Fecha;

27/5/2024

REQl'KRIMIKNTO: Departamento de Compras y Contrataciones

Yo, Alexi Martínc/’Oliviv en mi calidad de Director F inanciero de este Tribunal Superior

HIectoral.

( KRTIUCO

Que este Tribunal Superior Fdectoral. cuenta con la debida apropiación de fondos en el
presupuesto dei año 2024. para la contratación que se espeeitlea en el expediente No. TSE-
i 16-2(124. detallado a continuación:

Cnictad

Requirente

Código I)escri|KÍún Precio

Estimado

KI>S

Suministro e Instalación de Sistema de Aire Acondicionado

72I01511 de Klujo de Refrigerante Variable (VRK). Este sistema,
incluye: Monitor Central. Mano de Obra de instalación de
equipos, alimentación y protección eléctrica, accesorios,
materiales mecánicos, drenaje de sistcma.s. soportaría para !

I tuberías eléctricas, refrigeración y drenaje, servicios de grúa |

i y puesta en marcha, garantía: !>•» (2) afliw para píe/as y
¡ servicios y tres (-Í) años para los conipresores. Además, los
j equipos siguientes: - Cassene compacto VRF de 24,000 btu
, (1 Cd.) • Cassette compacto VRF de .16.000 btu (I Ud.) - Fan
í Coi! VRF de 48.000 btu (I Ud.) - Fan Coil VRF de 36.000
I btu (3 Ud.) - Fan Coil VRF de 24,000 btu(l Ud.)  - Unidad
Condensadora VRF 20 TR de doble compresor (I Ud.) -
Difusores 12x12 pulg. de aletas fijas de 4 vías, acabado
blanco (8 Ud.) - Difusores 12x12 pulg., dirigible dampcnbles

ide4vias. acubado blanco. < I Ud.) - Difusores lOxIOpulg. de
I aleia.s fijas de 4 vías, acabado blanco (6 Ud.)  • Duelos,
sistema de retorno completo, incluyendo rejilla.s. mangas
tlexibles y sus accesurius para sistemas en: a) Area oficina,

i Archivo y Capacitación, b) Area Inspección. Ene.
, Capacitación. Ene. Reciillcación. Archivo y Pasillo, c) Area
Aula de Capacitación (2 juegos). d> Area de Pasillo. •

' 1 rabajüs Varios; - Suministro e instalación de nuevos
plafones y sus accesorios incluye: Reixwación de los
platones perimetrules a los cassettes y difusores  a instalar, y

i los pcrimctrales de las facilidades (difusores, rejillas y
I  luminarias) a desmontar. - Desmantelamiento del sistema |
I existente; Ductos. mangas flexibles, etc. Los conductos y  I
j facilidades a desmantelar solo serán los que inicrfieran con el
I nuevo sistema VRF y realizar bote de las mismas. - Incltiye
materiales y mano de obra para desvió o reacoiTn>do de _

I Sers icios
I (íoncrMlcs Í3..M5.446.14

X

A
\

I

I

1/

j

VI
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DOC. No.

CERTIFICACION DE EXISTENCIA DE FONDOS
Fecha:

27/5/2024

facilidades existentes que quedarán en servicio. -
Construcción de apoyo o base para condensador de aire
acondicionado y elementos de apoyo para tuberías eléctricas
exteriiKcs. - Sopi>rlaría de ductos. tuberia.s de drenaje,
tuberías de refrigeración, insutado de tuberías y tuberías
eléctricas con sus respectivos anclajes • rrabajos de
Construcción Ligera (Sheetrock): Construcción de Falsas
Vigas decorativas, para alojar alinientador eléctrico y tuberías
de drenaje, en sheetrock. 10 x 10 pulg.. incluyendo mano de
obra, terminación, pintura. • Suministro e Instalación de
alimentador trifásico a 220 V. desde el sótano hasta el 5to.

Piso (en interior). (Ver especificaciones técnicas). •
Suministro e Instalación de alimentador trifásico  a 220 V.

desde el .^to. piso hasta el lecho del .^er. piso (en e.xterior).
I (Ver especificaciones técnicas). «Suministro e Instalación de
I Panel de Distribución de 8 a 16 ctos.2 polos.600V. GE-100.
i (Ver especificaciones técnicas).

TOTAL GENERAL RDS3,545.446.14

Total, general: Tres millones quinientos cuarenta  y cinco mil cuatrocientos cuarenta y
seis |)esus dominicanos con 14/100

Procedimiento: El procedimiento a utilizar es Comparación de Precios, para que conste,
firmo la presente certificación.

AlexiManínezOiNO

Director Financiero

AMO/mg
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A seguidas, fue presentado el pliego de condiciones elaborado sobre este pn

compra, según se describe a continuación:

10 de

TRUil!NAl. SI PKKIOU F.LF,C TÍ>RAI.

(TSK)

IM-lKdO l)F CONDIC IONES ESPEC IFIC AS

SL MINISTRO E INSl ALAC lÓN DE SISTEMA DE AIRE ACONDIC IONADO.

C AL DAl. DE REFRICiERANTE VARIABLE ( I IPO VRF) PARA El, I RIBI NAL
SI PERIOR EI.ECriOKAI. EN SA.NTIAliO

COMPARAC ION l>E PREC IOS

%TSE-C C:c -c P-02-2024

1

Sanio Domingo, Distrito Nacional
RcpúNica DtHninicwa

Ma\o. 2024
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®^óbllc/ Km BMCAltOMINICj^A

f «mi NAI. SI PI «lOR m FOTORAJ

A

TAHLA l)F. CONTENIDO

•ns 5

5
PARTE I

PROCEDIMIENTOS DE I.A COMPARACION DE PRECIOS
Sección I

Instrucciones a los Oferentes (lAO)

Objetivos \ Alcance

Idioma

Precio de la Oferta

Moneda de la Oferta

Normativa Aplicable

Competencia Judicial
Etapas de la Comparación de Precios

Organo de Contratación v ejecución

Órgano Responsable de! Proceso
Prohibición de Contratar

Representante l.egal
Subsanaciones

Consultas

Dirección para las Consultas
Circulares

Enmiendas

Reclamos, impugnaciones v Controversias

1.2,

1.3.

1 .4.

1.6.

1 ,7.

1.8.

l.d.

1.10.

1 ,12.

1.13.

1.14.

1.15.

1.16.

1.17.

6

6

6

6

6

6

6

6

6

7

7

7

7

8

8

9

9

9

9

9

10
Sección II

Datos de la Comparación de ITecios

Objeto de la Comparación de Precios

2.2 hílente de Recursos

2.1

10

10

10

10

Condiciones de Pago

2.4 Cronograma de la Comparación de Precios

.ACTIVIDADES

PERÍODO DE ütCÜCIÓN
2.4 ,1 Descripción de los Bienes >/o Servicios

2.4,2 Ficha fécnica

2.5 Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones
2.6 Conocimiento % Aceptación de! Pliego de Condiciones
2.7 Tiempo de Entrega

2.8 Lugar de Entrega
2-9 Presentación de Propuestas I ecnicas y Económicas "Sobre A" y "Sobre B" .
2.10 Lugar. Fecha y Hora para la presentación de las propuestas
2.11 Forma para la IVesentación de los DiKumentos Contenidos en el "Sobre A"

2.12 Dwumenlaciáft a Presentar

2.3 11

11

11

11

13

13

17

17

17

17

17

18

18

19

I' Pagina 2 ■ 31
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*

SÜA^

Rl;« »U(;A IHIMIMCANA

IHIBl ̂ AI.<l PI-FIOR H.FCTORAI

* r
fn? K

\%A) Docunienlación legal

H) Documentación técnica

C) Documentación KinatKiera:

De los Bienes y/o Servicios a Adquirirse Especiticaciones Técnicas
Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el "Sobre ü"
Presentación de la Documentación Contenida en el "Sobre B"

>

•D.M. •'V*

hif}.9nP..t^!o2.13

2.14

2.15

Sección 111

•Apertura y Validación de Ofertas

3.1 PriKedimienlo de Apertura de Sobres

3.2 Apertura de "Sobre A", contentivo de Propuestas Técnicas
3.3 Criterios de Evaluación

20

22

22

22

22

23

23

233.4 Fase de Homologación

Apertura de los "Sobres B". Contentivos de Propuestas Económicas
Confidencialidad del Proceso

Pla/o de Mantenimiento de Oferta

F.valuación Oferta Económica...

Sección IV Adjudicación

Criterios de Adjudicación

Empate entre Olérentes

Declaración del Proceso Desierto.,

Acuerdo de Adjudicación

Adjudicaciones PAisteriores

PARTE 2 CONTRATO

Sección V

3,5

3.6

3.7

3.8

4.1

4.2

4,3

4.4

4.5

24

24

25

25

25

25

25

25

26

26

26

26

26Condiciones Generales del Contrato

Validez.del Contrato

5.1

265.1.1

5.1.2

5.1 -3 Garantía del Buen Uso de! Anticipo

Garantía de Fiel Cumplimiento 26de Contrato

1
27

27Perfeccionamiento del Contrato

Plazo para la Suscripción del ('ontrato

Incumplimiento del Contrato

Efectos del Incumplimiento

Ampliación o Reducción de la Contratación
Finalización del Contrato

Subcontratos

Condiciones Especificas del Contrato

Vigencia del Contrato
Inicio dcl Suministro

Modificación del Cronograma de Entrega ...

Emtregas Subsiguientes

5.1.4

275.1,5
275.1.6
275.1.7

28

285.1.9

285.1.10

f;-285.2
285.2.1

5.2,2 28

285.2.3

lErrorl Marcador no definido. /5.2.4
*'4

PARTE 3

ENTREGA Y RFXEPCIÓN

Sección VI Recepción de los Productos

6.1 Requisitos de Entrega

C9

,./29

Página 3 32
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I RIBI NAl SI'PEIRKIB I LFCTORAl.

écépciAi Provisional....

pccpE^oA Definitiva
del Proveedor

29

29

29

30
ion 30

32
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HI PC Bl.K.A nOMlMCAN'A

CHIBI NAl.Sl PFRIOB Fl KCTDPAl

(;KNí;kALIl)\DKS

Prefacio

Qofnln>c$^
[il 'l'ribunal Superior lílecloral ( TSH), es la máxima auloridad en maieria contenciosa electoral, coi
de carácter autónomo con personalidadjuridica e independencia funcional, administrativa, presupuestaria v financiera,
por consiguiente, no supeditado a organismo alguno del hsiado. Partiendo de la independencia administraliva-
fmanciera conferida por la Constitución, la elaboración de este pliego de condiciones especificas para este proceso de
Comparación de Precios ha sido preparada por el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior tlectoral.
el cual se rige por el Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral, lomando del mismo
modo como referencia a la Ley núm. .'40-06. sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Servicios. Obras y
Concesiones del Estado, de fecha I 8 de agosto de 2006. su modilicación y reglamentación complementaria.

órgano

Conforme a tas necesidades que lómian parte del Plan Anual de Compras y Contrataciones 2024 (P.ACC 2024). el
Tribunal Superior Electoral se requiere el Suministro e Instalación de Sistema de Aire Acondicionado. Caudal de
Refrigerante Variable (tipo VRT).

Portales motivos, en este documento se concentran todos los requisitos, formalidades y plazos que deben cumplir los
oferentes interesados, para su participación y evaluación en la Comparación de Precios Núm TSE-CCC-CP-02-2024.

asi como para la adjudicación y posterior contratación de lo requerido.

El Reglamento de Compras y Contrataciones del I ribunal Superior Electoral se encuentra en nuestra página web;
www.ise.do.

/

(

I' ú g i II a 5132
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Ri-prmjrA l>OHlM(u_\A

IRIBV NAI.St PKRIIXI F.UhCIURAJ.

PAKIKI

<X KDIMIKMOS ÜF. I.A < <)MI*ARAC IO\ l>t PRF( IOS

Sección I

instrucciones a Ins Oferentes <1 \0)
Santo

[étivos y Alcance

k! objetivo del presente documento es establecer el conjumo de cláusulas juridicas. económicas, técnicas y
administrativas, de naturaleza reglamentaría, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y
obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en el procedimiento
para el Suminislru e Instalación de Sistema de Mre Acondiciunado, Caudal de Refrigerante Variable (tipo VRF)
para el Tribunal Superior Flectoral en Santiago, nútn. TSK*CCC-rP-02-’024.

Este documento constituye la ba.se para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente Proponcme omite suministrar
alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones Específicas o presenta una información
que no se ajuste sustancialmeiite en todifs sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el
rechaz.o de su Propuesta.

1.2. Idioma

El idioma oficial de la presente Comparación es el cspaAol. por tanto, toda la correspondencia y documentos generados
durante el procedimiento que intercambien el Oferente Proponente y el Comité de Compras y Contrataciones deberán

ser presentados en este idioma o. de encontrarse en idioma distinto, deberán contar con la traducción al español
realizada por un interprete judicial debidamente aulori/ado.

1,3. Precio de la Oferta

Los precitis cotizados por el Oferente en el l'ormulario de Presentación de Oferta Económica deberán ajustarse a los
requerimientos que se indican a continuación.

Todos los ítems y o artículos deberán enumerarse  y cotizarse por separado en el Formulario de Presentación de Oferta

Económica. Si un fotmulario de Oferta Económica detalla artículos, pero no los coliza, se asumirá que está incluido
en la Oferta. Asimismo, cuando algún Ítem o artículo no aparezca en el fonnulario de Oferta Económica se asumirá de

igual manera, que está incluido en la Oferta.

El desglose de los componentes de los precios se requiere con el único propósito de fecililar al Tribunal Superior
Electoral In comparación de las Ofertas.

F.l precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oténa Económica deberá ser el precio total de la oferta,
excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.

Los precios cotizados por el Oferente serán lijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna
variación por ningún motivo, salvo lo establecido en los Datos de la Comparación.

1.4.

El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional. (Pesos Dominicanos. RD$),

.Moneda de la Oferta

1.5, Normativa Aplicable

El procedimiemo se regido por presente pliego de condiciones especificas y el Reglamento para las Compras de Bienes
y Contrataciones de Obras y Servicio del Tribunal Superior Electoral, aprobado mediante el acta núm. 004-2023. de
feclia 27 de ei de 2023. (disponible en; www.tse.do). asi como las normativas siguientes.

I’ á g i n a f) 32
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tRIlU VM slPI.RIOHH.ECTORAi,

I . La Constitución de la República Duniinicana, proclamada en fecha 13 de junio del añi
Le> num. 200-04. de fecha 28 de julio del 2004. sobre Libre Acceso a la Información
Ley núm. 340-06. de fecha 18 de agosto de 2006. y su modificatoria contenida en la Le^^
fecha 6 de diciembre dei año 2006, sobre Compras  y Contrataciisnes de í5ieMes. SemS
Concesiones y su Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06. emitido mediante el l>ecreto núm. 416-
23. de fecha catorce (14) de septiembre del 2023:
Ley núm. 423-06. de fecha 17 de nos iembre del 2006. Orgánica de Presupuesto para el Sector Público;

Ley núm. 29-11 de fecha 24 de enero del 2011. Orgánica del Tribunal Superior Klecioral;
Ley núm. 247-12, de fecha 9 de agosto del 2012. Orgánica de la Administración Publica;
Ley núm. 107-13, de fecha 8 de agosto del 201.3, sobre ios Derechos de las Personas en sus Relaciones con
la. Administración y de Procedimiento Administrativo;
Resolución núm. .33-16. de fecha veinti.séis (26)de abril del 2016, sobre fraccionamiento, actividad comercial

del registro de proveedores y rubro emitida por la Dirección de Contrataciones Públicas.

y

7
*

3.

4.

5.

6.

7.

1.6.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este di>cumento y.'o el o los Contratos a intervenir, sus
incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades serán sometidos a la Jurisdicción Contenciosa
.Administrativa conforme al procedimiento establecido en la Ley núm. 13-07, de fecha 5 de febrero del 2007. que
instituye el Tribunal Contencioso. Tributario y .Administrativo,  y la Ley núm. I07-I.3. de fecha 6 de agosto de 2013,
sobre ios Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento .Administrativo.

Nota: El Prop^mente reconoce que no podrá hacer uso de la lácultad de someter algún reclamo por ante el Tribunal
Superior Administrativo, sin antes agotar el procedimiento correspondiente ante el Tribunal Superior Electoral, en las
condiciones que se establece en ei numeral LI9 del presente Pliego de Condiciones Específicas.

1.7.

La presente Comparación de Precios será realizada bajo la modalidad de Etapa Múltiple, acorde a ios siguientes
iineamientos:

Cnmpelencía Judicial

Etapas de la Comparaeión de Precios

Las Ofertas Técnicas y las Ofertas Económica.s se evaluarán en etapas separadas.

Ktapa I: Se inicia con el proceso de entrega de los "Sobres .A", contentivos de las Ofertas Técnicas, acompañadas de
las muestras, si procede, en acto público y en presencia de Notario Público. Concluye con la valoración de las Ofertas
Técnicas y la Restilución emitida por el Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados del Proceso de
Homologación.

Etapa 11: Se inicia con la apertura y lectura en acto público y en presencia de Notario Público de las Ofertas
Económicas "Sobre B", que se mamenian en cusiixlia y que resultaron habilitados en la primera etapa del
procedimiento, y concluye con la Resolución de Adjudicación a los Oferentes Proponentes.

1.8. Órgano de Contratación y ejecución
El Pleno del Tribunal Superior hiecioral. confomie a sus tacultades legales, en la persona de la Máxima .Autoridad
Ejecutiva de esta Alta Cone.

El Comité de Compras y Contrataciones será el órgano encargado de evaluación, calificación y adjudicación del
proceso de comparación de precios

1.9.

El órgano responsable dei proceso sera ei Comité de Compras y ContraiacionesJdesignado del fribimal Su|
Electoral. /

Órgano Responsable del Proceso

Página 7 .32
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RKP( BIJIU IKIUIMUN*
TRlai’NU, ít FKRlO* KIJ-I.TORAl.

\

'Â  El <?oiatc de Compras > Coiilralaciones se hará asistir pw peritos para garantizar la calidad de ias
.  ge' tos deberán tlnrar un dsKumenlo donde manifiesten que no tienen ningún vínculo o relación de

W
es.

fok de Contratar
rentes ni contratar con el Iríbunai Superior Electoral las siguientes personas:

te y Vicepresidente de la República: ministróse viceministros: senadores y diputados del Congreso de la
República: Magi.strados de la Suprema Corte de Justicia, de Itts demás tribunales det orden judicial, miembros de la
Cámara de Cuentas y de la Junta Central Electoral: los alcaldes y regidores de los Ayuntamientos de Municipios y del
Distrito Nacional; el contralor general de la República y el sub- contralor: el director de Presupuesto y subdirector
director Nacional de Planifieacii'm y el subdirector Procurador General de la República y demás miembros del
Ministerio Público: tesorero nacional > el subtesorero y demás funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de
las instituciones incluidas en el Artículo 6 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal Superi
Electoral.

2. Jefes y subjefes de Estado Ma>or de las Fuerzas Armadas y el jefe y subjefe de la Policía Nacional.

y. Funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa del procedimiento de contratación
administrativa.

or

4. Servidores det TSE.

5. Parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el segundo ̂ do. inclusive, de los
funcionarios relacionados con la contratación cubiertos por la prohibición, así como cónyuges, las parejas
libre, personas vinculadas con analoga relación de consivcncia afectiva o con las que hayan procreado hijos, y
descendientes de estas personas.

6. Personas tísicas o jurídicas que havan intervenido como asesora.s en cualquier etapa del procedimiento de
contratación o hayan participado elaborando especificacicmes técnicas o los diseños respectivos, salvo en caso de
contratos de supervisión;

7. Personas físicas o juridicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que haya adquirido la autoridad de la
cosa irrevocablemente juzgada por delitos de falsedad (contra la propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de
fondos públicos, tráfico de influencia, prevaricación, revelación de secretos, uso de información privilegiada o delitos
contra las finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al doble de la condena. Si la condena fuera por
delito contra la Administración Pública, la prohibición para contratar con el Estado será perpetua.

8. Empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la Administración Pública, delitos contra la fe
pública o delitos comprendidos en las convenciones internacionales de las que el país sea signatario,

ó. Personas físicas inhabilitadas en virtud de cualquier ordimamicnto juridico,

tO. Personas que suministraren informaciones falsas o que participen en actividades ilegales o fraudulentas
relacíonada.s con la contratación.

1 1 Personas naturales o jurídicas sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o permanente pare
contratar con entidades dcl sector público.Í 2.personas naturales o juridicas que no estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de la
cpridad social, de acuerdo con lo que establezcan las normativas vigentes.

r.11. Representante [.egal
'odos los documentos que presente el Oferente Proponenle dentro de la presente Comparación de Precios deberán
star firmados por él. o su Represéntame I eeal, debidamente facultado al efecto.

en untón

f
Páginas .‘2
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1.12.

A los fines de la presente Comparación de Precios se considera que una Oferta se ajusta suslafctQpienij
de Condiciones, cuando concuerda con lodos los términos > especificaciones de dichos documwfTs. sin ^ ,.
reservas, omisiones o errores significativos. 1.a ausencia de requisitos relativos a las credenci;il^í^T^i^''feren^_tr >
siempre suhsanable.

Subsanaciones 'sí

fs
r

1.a determinación del f ribunal Superior Llectorai de que una Oferta se ajusta sustancialmente a los docu
Comparación de Precios se basará en e! contenido de la propia Oferta, sin que tenga que recurrir a pruebas exicntas.

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos, generalmenie. aquellas
cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse susianciaimenie a los Pliegos de ('ondiciones.
el I ribunal Superior tlectorai podrá solicitar que. en un plazo breve, K1 Oferente Prc^mente suministre la información
faltante.

Cuando proceda ia pttsibilidad Je subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los easo.s bajo el entendido de
que el Tribunal Superior Electoral tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas validas pitsibies y
de ev itar que. por cuestiones formales inlrascendentes. se v ea priv ada de optar por ofertas serias y convenientes desde
el punto de vista dcl precio y la calidad.

No se ptidrá considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia de una oferta para que
se la mejore.

El Tribunal Superior Electoral rechazará Uxia Oferta que no se ajuste sustaneialmenie al Pliego de Condiciones
Especificas. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier Oferta, que inicialmenle no se
ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste al mismo.

1.13. Consultas

Los interesados podrán solicitar al TRiBl.'N.Al. Sl'PF.RiOR ELECTORAL aclaraciones acerca de! Pliego de
Condiciones Especificas, hasta la fecha que coincida con el (TNCI ENTA POR CIENTO (.‘'0“'o) del plazo para la
presentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferentes por escrito, sus representantes legales, o quien
éstos identifiquen para el efecto. El Departamento de Compras, dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las
respuestas conforme a la naturaleza de la misma.

1.14.

1.05 interesados en participar en losados públicos podrán indicar via correo electrónico, el interés  a participar remitido
al correo cledrónico comnra.sirt'tse.do;

1.15. Circulares

El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o para dar respuesta a las Consultas
planteadas por los Otcrenies Proponentes con relación al contenido del presente Pliego de Condiciones, fonnularios.
otras Circulares o anexos, [.as Circulares se harán de conocimiento de todos los Oferciiiev'Proponenics. Dichas
circulares deberán ser emitidas solo con las preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no
más allá de la fecha que signifique el SETENTA 'i' CINCO POR CIENTO (75“«) dcl plazo previsto para la
presentación de las Ofertas.

Las circulares serán notificadas via correo electrónico a quienes hayan manifestado su interé.s en participar y publicada
a través de nuestro portal institucional wvwv.tse.do:

le la

Dirección para las C'onsultas

¥

Ál

1.16.

De considerarlo necesario, por iniciativa propia  o como consecuencia de una Consulta, el Comité de Compra
Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de Condiciones Especificas, formularios, oj
Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de lodos los Oferentes Proponentes y se publicar»
el portal institucional. Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas ptir el fomité de Compras > Contrata^
pasarán a constituir parte integral del presente Pliego de Condiciones y. en dinsecuencia. serán de cumplijr»
obligatorio para lodos los Oferentes Proponentcs.  I j W

Enmiendas

;

>;

■es

nto

I' a g i n a a .12
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se^ii>lilÍLaiia-, ̂ la correo electrónico a quienes hayan manife'ítado su interés en participar y publicada
r.il institucional www.tse.do:

mpugnaciones y ( ontrosersías

e realice un proveedor al TSB, sobre un proceso de Compras y Contrataciones de cualquier
Ik^dcntru del procedimiento, deberá cumplir las siguientes disposiciones;

fT.Viiiuifri.i impugnación medíanle escrito motisado. en hecho y derecho y depositado vía Secretaria CJeneral del
I ribunal. dentro de los cinco (Oí) días hábiles  y dirigido al Comité de Compras que conduzca el prticeso. a partir de la
notificación de la decisión objeto de impugnación.

2) El Comité de Compras y Contrataciones apoderado de la impugnación, la notificará a los participantes del proceso,
dentro de un plazo de tres ̂ ^) días hábiles, a partir de su recepción.

1 jis personas notificadas tendrán un plazo de tres (.^) días calendario para emitir su opinión sobre la impugnación.

esl ro

PUblICB

4) En casos de impugnación a la adjudicación de un procedimiento de compras o contrataciones llevado  a cabo por el
Tribunal, en cualquiera de sus modalidades, dicha acción suspenderá la ejecución de la adjudicación, hasta tanto el
Comité de Compra.s y Coniraiaciones del I ribunal decida sobre la misma.

5) bl Comité de Compras y Contrataciones dei Iribunal. conocerá y decidirá el recurso en un plazo no mayor de quince
(15) días calendario a partir del vencimiento del plazo consignado en el numeral .1. para efectuar la contestación.

6) Vencido el plazo, el Comité dicta resolución relativa a la impugnación, quien a su vez la notificará a las parles
involucradas.

7) 1.a decisión que acogiere la impugnación hará consignar los procedimientos que serán seguidos para la culminación
definitiva del proceso.

8) No será ponderada ninguna impugnación que incumpliere con los procedimientos previstos en este reglamento.

Las no resuellas por ios procedimientos indicados anteriormente se someterái» al Tribunal Superior .Administrativo.

La información suministrada al Tribunal Superior Electoral en el proceso de Comparación de Precios o en el proceso
de impugnación de la Resolución .Administrativa, que sea declarada ccwno confidencial por el Oferente, no podrá ser
divulgada si dicha información pudiese perjudicar los intereses comerciales legítimos de quien la aporte o pudiese
perjudicar la competencia leal entre ios Proveedores

Sección II

Dalos de la ( omparación de Precios

2.1 Objeto de la Cunipamción de Precios

Constituye elpbjélode la presente convocatoria la Suministro c Instalación de Sistema de Aire Acvmdicionado. Caudal
de RefrigMrfne Viable (tipo VRE) para el Tribunal Superior Electora! en Santiago. C'ompa ración de Precios Núm.;
rSE-CÜC-CP-02-2024

i.2 fuente de Recursos

EUlribunal Superior Electoral, de conformidad con el aiticulo 22 Reglamento de Compras y Contrataciones del
Pribunal Superior Electoral, los procedimientos de compras y contrataciones de obras y servicios estarán vinculados a
^as líneas estratégicas de la Institución, el Plan Operativo Anual (PO.AK en el plan anual de compras y contrataciones

Página lU 32
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(PACC), y en ningún caso el proceso si no se dispone de la apropiación presupuc:
anual de compras deberá ser entregado al Comité de Compras y Coniralacioncs una v
27 numeral 4 del referido Reglamento que establece el priK-edimiento común para co

Comparación de Precios,

liste proceso cuenta con la Certificación de l-'ondosnúm. 116/5 2024, emitida por im monto

cuarenta y cinco mi! cuatro cientos cuarenta > seis pesos dominicanos con 14,100 (RDS3.545.446.14). ITHIS incluido.

Condiciunes de Pago

La condición de pago es mínima treinta (30) dias. luego de recibida, revisada y aprobada la factura correspundiente en
el Depanamenio de Almacén del Lribunai Superior Electoral. Se pagará un anticipo del 20% luego de la firma de
contrato y recepción de la garantía de fiel cumplimiento del contrato y de la garantía de buen uso del anticipo, y el
80°'o restante, se pagará .30 días después de la recepción satisfactoria de los bienes y servicios conexos, emitida la
factura correspondiente.

Las facturas deberán presentarse con Número de Comprobante Gubernamental y deberán ser entregadas en el 1 ribunal
Superior Electoral, ubicado en la Avenida Jiniéne/. Mova, Esquina Juan de Dios Ventura Simó, edificio INDRHl,
quinto piso

Las Facturas y documentos comerciales de los proveedores deben contener los siguientes datos:

Nombre Comercial.

uinicnios

2.3

Razón Social.

Regi.siro Nacional dc-l Contribuyente (RNC).

Registro de Proveedor del Estado (RPE).

Número de Comprobante Fiscal (NCE)

Domicilio. Teléfono y persona de Contacto.

Numeración secueiicíal.

ITBIS transparentado: 18% tasa general o laque se encuentre vigente durante esle periodo.

La factura debe estar firmada por el Contrati.sia  y anexar copia de la Cédula de su Representante

Legal.

Orden de Compras y'o Servicio

.Además, debe anexar copia de los conduces firmados y sellados por el personal del i'RIBLNAL SUPERIOR
E1.ECTOR.AL.

2.4 ( fonograma de la ('ompararión de Precio.s

wm VIBADFS ' n «101)0 Ot EJFI1 {IOS

3 de Junio del aAc 2024.Publicación llamado a participar en la Comparación de

Precios.

I

6 de junio del año 2024 a tas ! 1:00 .AM, en las oficinas del tribunal
Supenor Eleciorai. Ave. Estrella Sadhalá esquina AvI 27 ie febrero.
Edificio Presidente Antonio Guzmán(Huacalitoi. 5t<lpW Santiago
de tos Caballeros. R^Wica Dominicana. /

2. Visita técnica

1/
Página 11 32
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líztr consultas por parle de los | HasiaeM0dejuniodtlaflo2C24.ha5talas 12:00 P.M

.r jíir respuesta por parte del Comilé de
ontralacR'nes, medíanle circulares o

Hasta el 12 de junio del aí^o 2024. Nniificación vía correo electrónico

V publicado a través de nuestro pt^l institucional wv.w.tse.dc

-a

5. Recepción de Propuestas: “Sobres A“ j 'Sobres B" v  i Pecha; 17 de junio del afk? 2024
apertura de "Sobres A" Propuestas Técnicas.

,  -Recepción de ofertas: Hasta tas !0d)0am

•Hora Apertura de sobres: I0:.'0am-

! Lugar: El Acto de Recepción) Apertura de Ofertas Técnicas)
I Recepción de Ofertas Económicas, se realizará en el Tribunal Superior
¡ Electoral.

Las ofertas serán recibidas de manera física en el Acto de Recepción v
Apertura de Ofertas Técnicas v Recepción de Ofertas Económicas, en
un salón pendiente de asi^ación del Tribunal Superior Eiecml.

ubicado en Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó.
5to piso., Distrito Nacional. República Domimeana.

Verificación. Validación \ Evaluación contenido de las

Propuestas fécnicas "Sobres A".
Hasta 20 de junio del año 20246.

7. Notificación de errores u omisiones de naturaleza de

subsanables.

Hasta 21 de junio del año 2024

8. Periodo de subsanación de ofertas ; Hasia26dejunK>delaño2024, hasta las I2:00P.M

Lugar Deberán ser remitidas v la correo electrónico Comoras atse-du

Periodo de Ponderación de Subsanaciones0. ; EI28dejuniodelaAo2024

10. Notificación Resultados del Proceso de Subsanación v  ; Hasta I deiulio<felaño2024

Oferentes Habilitados para ia presentación de Propuestas i
Económicas "Sobre B" I

$1.
II. Apertura) lectura de Propuestas Económicas "Sobre B" 3 de julio del año 2024. alas 10:30 A. M

t- r12. Periodo de validación > evaluación de las ofertas ; 5 de julio del año 2024
económicas "Sobre B"

1.3. Notificación de errores aritméticos, de solicitud de i 8 de julio del año 2024
aclaraciones económicas ) de solicitud de subsanación ■

de garantía de seriedad de la oferta.

14. Aceptación de correcciones de errores aritméticos) de | lOde julio del año 2024 hasta !as04KX) P. M.
respuesta a las aclaraciones i

15. Periodo pwa subsanar la garantía de seriedad de laoferia | 12 de julio del año 2024. a las 12:00 P. M

16. Adjudicación Hastael I7dejuliodelaño2024

Pagina 12 32
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17. Notificación) Publicación de Adjudicación  Cinco (51 días hábiles a paJiro|¡ Acto
, Adjudicación. •s

IS. Plazo para laconsiitución de laGaraniia Bancaríade Fiel

Cumplimiento de Coniraio > Buen Uso de! Anticipo
Denin> de los siguientes OS dia?
Notificación de Adjudicación. •#

19. Suscripción del contrato No mayor a 20 días hábiles contados a partir de la nmificaci^ de
adjudicación.

20. Publicación de los Contratos en el Portal Institucional. .  Inmtdiaiameme después de suscritos por las partes

u

2.4 .1 Descripción de lus Bienes y/o Servicios

2.4.2 Picha Técnica

I..OS Bienes > Servicios conexos requeridos y sus especificaciones están desglosados en el documento contentivo de

tspecificaciones Técnicas adjuntas al presente Pliego de Condiciones Especificas, el cual Ibnna pane integral y
vinculante del mismo.

I nidad

Medida
Item -í'ódijso DesmpKtnn < aniidad

"Suministro c Instalación de Sistema de .Aire Acondicionado

de Flujo de Ret'rigeranle Variable {VRPl. Este sistema,
incluye: Monitor Central. Mano de Obra de instalación de
equipos, alimentación y protección eléctrica, accesorii'».
materiales mecánicos, drenaje de sistemas, sopttnaría para
tuberías eléctricas, refrigeración y drenaje, servicios de grúa y
puesta en marcha, garantía: Dos (2) años para piezas y
servicios y tres (3) años para los compresores.

Además, los equipos siguientes.

-  Cassette compacto VRF de 24.000 biu.

-  Cassette compacto \'RF de .16.000 btu.

UD

UD

UDFan Coi! VRF de 48,000 btu.

7210151101 ID 1Fan Coil VRF de 36.000 btu.

UDFan Coil VRF de 24,000 btu.

Unidad Condensadora VRF 20 I R de doble UD

compresor

•  Difusores I2"’'xl2"" de aletas fijas de 4 vías, acabado
blanco.

I
Ul)

8

UD- Difusores !2""xl2"". dirigible dainpeables de 4 vías,
acabado blanco.

I

1 Difusores !0'’"xl0"" de aletas fijas de 4 vías, acabado
UD 6

blanco.
I

I

□ Duetns ron sus accesorios para sistemas en:

a) .Are.a oficina, .Archivo y Capacitación.

Página 13 32

FA

Página 17 de 38



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

§1 COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

V

Dl'Pt BUCA IMJMINICANA

TKtBt SAI. SI PfRIÜRtlJiCrORM,

l nidad

MedktN
t>eiirtip«>on10 Cantidad

b) Arca Inspección. Fnc. rapacitación. Ene. Rectificación.
Archivo ) Pasillo,

c) Arca Aula Je Capacitación <2 juegos),

d) Krea de Pasillo-

Sistemas de Retorno C ompletos, incluyendo rejillas,
mangas flexibles y accesorios para los sistemas en:
r.;

a) Área oficina. Archivo y Capacitación,

b) Área Inspección. Ene. Capacitación. Ene. Rectificación.
Archivo y Pasillo,

c) .Área .Aula de Capacitación (2 juegos),

d) Área de Pasillo.

PA

□ f rabajos \ arios:

•  Suministro e instalación de nuex os platones y sus
accestirios incluye- Renovación de los plafones perimetrales a
los cassettes y difusores a instalar, y los pcrimclrales de las
facilidades < difusores, rejillas y luminarias) a desmontar.

-  [>esmantelamiento def sistema existente: Ductos.
mangas flexibles, etc. l.iv> conductos y facilidades a
desmantelar solo serán los que interfieran con el nuevo
sistema V RF incluyendo el de la.s mismas.

-  incluye materiales y mano de obra para desvió o
reacomodo de facilidades existentes que quedarán en
servicio.

PA I

{ onstrucción base para condensador de aire
acondicionado y elementos de apoyo para tuberías eléctricas
exteriores.

•  Soportaría de ductos. tuberías de drenaje, tuberías de
refrigeración, insulado de tuberías y tuberías eléctricas con
sus respectivos anclajes.

T rabajos de Construcción Ligera: Construcción de
Falsas Vigas decorativas, para alojar tuberías de
refrigeración, alimentador eléctrico y tuberías de drenaje, en
sheelroek. 10“ x 10". incluyendo mano de obra, terminación,
pintura.

• Suministro e Insialarión de alimentadur trifásico » 220 \ .
desde el sótano hasta el 5to. Piso (en interior).

UD-  Porta contador para Cto. Trifásico a 220 Volt, con
protección termo magnética. 600 100 Amp. 1

Página M . .t2
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-  Registro metálico 12'’''x!2’”’, Nema 1.

-  Alimentador eléctrico. 3 fases, incluse; Tubería de

PVC. I-TS”". SDR 41. inclu>endo curvas eléctricas,
coupling. adaptadores, grapa de Hjación > otros accesorios.
Tres ctmductorcs (fa.ses) > un neutro TUMN AWü 2. más L n
conductor para tierra THHN AWG 10.

Interruptor termo magnético, 3 fases, 600 V. 100
Amp. en su caja.

s.

áü
7

Ul)

• Suministro c Instalación de alimentador trifásico a 220 V.

desde el 5to. piso hasta el lecho del 3er. piso, incluscndo (en
^Icrínrj:

-  Alimeniadi'r eléctrico trifásico, incluye: l'uberia de

l.MC. 1-1 ■2"". incluyendo curvas eléctricas, coupling.
adaptadores, grapa de fijación y otros accesorios. 30Plt

-  fres Conductores (fases) THHN AVVG 2, más un
conductor para tierra THHN .AWG 10.

Registro metálico 12 pulg .\I2 pulg. Nema 3R. UD t

« Suministro e instalación de Panel de Distribución de X a
16 ctos.2 polos.6Ü0\ . GK-HIO. incluye:

•  8 inierruptores lenno magnéticos de l.^amp.

-  .Alimentador eléctrico independiente para cada unidad
esaporadora. consistente de tres conductores THN AWG-10
en conduii tipo li^iiit liglu.

- Coneetores, tenninaics. registros eléctricos, otros

Ul)

PiC

X
IPA

accesorios.

a.) Rsnecificadones de las l iiidades:

T
CondirioiiFs1. Del C ondensador:

I RequeridoUnidades en operación de voltaje 208 2.30 V '3ph
S^erpemines atnstruidos en aluminio cobre ! Requerido

RequeridoAplicación de anticorrosivo en cerámica
'/ *RequeridoRefrigerante ecológico 410a

RequeridoTodos los Compresores son con tecnología Inverter
RequeridoMotores ventiladores lif'M

RequeridoF.ficiencia minina Seer 19

RequeridoUnidades totalmente nuevas

Requerido
Unidades certificadas ETL, AHRl o UL.
Dispositivos eléctricos de protección acorde con los requeridos por e! fabricante Requerido
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bre bases mefálica-s, construidas en channel de 4" x I 4" protegida con !
¡  Requerido

4-

iiórt condensadores N-1

en condensadores Tiro Venical
7~r

cada unidad condensadora: Interruptores Termo max/jt/ícnv J polos en
Acorde al consumo

t nidadw E\a|
en operación de voltaje 208'2.10v-lph

Serpentines construidos en aluminio cobre
Motores ventiladores ECM

Unú
( ondidones

I Requerido

i Requerido

. Requerida

Eficiencia minina Seer 19 Requerido

Unidades totalmente nuevas Requerido

Unidades cenificadas ETL, AHRI o UL Requerido

Controles alámbricos Requerido

Dispositivos eléctricos de protección acorde con los requeridos por el fabricante

Protección eléctrica por cada unidad interior; Interruptores Termo m,ignétkos 5polos en caja
SEMA I o IPin

I Requerido

Acorde al consumo

Con encendido

I apagado, ajuste de
; temperatura, entre otras

funciones

j 'T ermostato ambiental por cada unidad interior

i. Otras Es^clfitaciones de las l aldadfs ( ondcBsaras^ EsaTaderas:

Eficiencia del sistema completo: EER (w-w) 3

Ciindielone»

.8 Requerido

Capacidad de operación condensadores N-1 Requerido

I.)escarga de aíre caliente en condensadores Tiro Venical Requerido

Refrigerante R4I0A Requerido

Eficiencia del sistema completo: EER (vv w) 3 8

funciones minimas:

Encendido.'Apagado
remoto. Bloqueo de
lermoslalos.

Programación de
horarios de operación

Sistema para moniioreo v control remno Requerido

jeiarantía general en partes y servicios (Años)
j Garantía compresor
i > Evaporadores(.Aflos)

Requerido
T

’  3 Requerido

UOÜÉLá Condtftonw

Tuberías de cobre en tipo L. M o similar1
Requerido

RequeridoBifurcadores (ramales o V) originales del fabricante
Asilamienio de tubería mínimo 1^2" de grosor

■>

Á 3 Requerido
4 _ Alambre de control apantallado Requerido

Presuri/ar con nitrógeno seco sistema de refrigeración5 Requerido
RequeridoDucten'a construida en planchas de poliuretano en grosor minino 20 mm en los

tamaños apropiados con sus accesorios y soportes
Conduaores eléctricos acorde con normas NEC (US.A).

6

7 I Requerido

Pagina 16:32

Página 20 de 38



>» rP

I 5-0
f #^jOj

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA
Jf

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONE»t %
Wci ̂

?^fnicaO^

kUl BU<.A DOMINICANA

IRIBI NAL-<1 ffRIOR tU.inURAJ.

Soportes y tuberías acorde con las nornias ASMF (l SA)

Alimemador Eléctrico de Condensadores
Alimenlador Eléctrico de unidades interiores

9

lÜ
L.

no cuniBlimicntu con las anteriores esperincarínnes técnicas y requerimientos
oferente conilesará a su descalificación pura y simple.

2.5 Disponibilidad y Adquisición del Pliegu de Condiriones

F.l Pliego de Condiciones estará disponible para quien lo solicite, en la sede central del Tribunal Superior Electoral,
ubicada en la As. Jimence Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5lo piso del hditicio del Instituto Nacional de
Recursos Hidráulicos (INDRHl), Centro de ios Héroes de Constanza. Maimón y Fsteru Hondo. Santo Domingo.
Distrito Nacional, en el horario de 08:00 a.m.. - 04:00 p.m.. en la fecha indicada en el Cronograma de la Comparación
de Precios \ en la página Web de la institución svwsv.ise.do para lodos los interesados.

El Oferente que adquiera el Pliego de Condiciones  a trasés de la página Web de la institución, sswvt.tse.do. deberá
enviar un correo electrónico a compras¿"tse-do o en su defecto, notificar ai Departamento de Compras y
Contrataciones del Tribunal Superior Electoral, sobre la adquisición del mismo, a los fines de que el tribunal tome
conocimiento de su interés en participar.

2.6 ( onucimienio y .\ceptacióa de! Plicgii de Cundirionvs

El sólo hecho de un Oferente-Proponenie participar en la Comparación de Precios implica pleno conocimiento,
aceptación > sometimiento por él. por sus miembros, ejecutivos. Representante Legal > Agentes Autorí/ados. a los
procedimientos, condiciones, estipulaciones y normaiisas. sm exccpcíisn alguna, establecidos en el presente Pliego de
Condiciones, el cual tienen carácter jurídicamente obligatorio > \ ínculanic.

2.7 Tiempo de Entrega

El oferente debe presentar en su propuesta un cronograma detallado en días calendario, que indique el tiempo total de
entrega de los bienes y la ejecución de los servicios conexos a ser adquiridos, cuyo pla/o limite será no mas de 21 días
contando a partir del pago dcl anticipo.

2.8 l.ugardc Entrega

Los bienes y servicios conexos serán entregados en las oficinas del I ribunal Superior Electoral. Ave. Estrella Sadhala
esquina Ave. 27 de febrero. Edificio Presidente Antonio (iurmán (Huacalito), Sto.piso. Santiago de los Caballeros.
República Dominicana.

2.9 Presentación de Propuestas Técnicas > Económicas "Sobre .S’* > “Sobre B"

El oferente deberá presentar su otena en un paquete cerrado de forma inv iolable. El referido paquete deberá contener
a su vez en sobres separados, cerrados, la oferta técnica Sobre ■"A”, la oferta económica, sobre "B” y estar rotulado
con las siguientes descripciones:

SOMBRE DEL OFERENTE
(Sello social). /■
Pinna del Representante Legal. ^
< OMII É DE ( OMPRA-S \ (OM RA TAf IONES ^
TRIBl NAI-.STPERIOR El.K( TORAL(TSE) ^
í OMPARAf lÓN DE PREf IOS Núra.: TSL-C CC-( P-02-2024 M
Dirección: .Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios N entura Simó. 5lo piso dcl Edificio dtf Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHl). Centro de los Héroes da Constanza. Maim» y Estero
Hondo, SanUi ITomingo. Distrito Nacional f /
Teléfono: 809 535-0075 Ext. 5085. / f
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Recisiíjn y Apcnura de Ofertas Técnicas y Recepción de Ofertas Bconómicas, se realizará en el Tribunal
ectora¡.;|jbicjvii' en Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5lo piso del Edificio del

Recursos Hidráulicos ((\[)RHI). Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y Estero Hondo,
'.inin Nacional

ha y Hora para la presentación de las propuestas.

t*u p»« igHTaei-'n de Propuestas “Sobre A" y "Sobre B" se efectuará en acto público, tanto ante el Comité de Compras
y Contrataciones y el Notario Público actuante, en la Sala de Audiencias del Tribunal Superior Electoral (TSE). sito
en la Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5to piso del Eidiílcio del Instituto Nacional de Recursos
Hidráulicos (INDRHIl. Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito
Nacional. República EJominicana. en el horario) día indicado en el Cronogramade la Compunción de Precios.) sólo
podrá postergarse por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente Pliego de Condiciones
Específícas.

Los "Sobres B" quedaran bajo la custodia del Consultor Jurídico del Iribunal Superior Electoral, en su calidad de

Asesor Legal del Comité de Compras > Contrataciones hasta su apertura, conforme al Cronograma establecido.

El Tribunal Superior Electoral no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo
dispuesto anteriormente ni fuera del horario establecido.

2.11 Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el “Sobre A"

Los documentos contenidos en el "Sobre A" deberán ser presentados en original debidamente marcado como

"ORIGINAL" en la primera página del ejemplar. Junio con DOS (02) fotocopias simples de los mismos, debidamente
marcadas, en su primera página, como "COPIA". El original y las copias deberán ñrmarse en todas las páginas por el
Representante Legal, y deberán cstardebidamente foliadas (numeradas) y deberán lies arel sello social de la compañía

\ su vez. deberá cumplir ron lo siguiente:

I. Deberá contar con un Indice que especifique los documentos que conforman el expediente de la Propuesu
Técnica dividido por Renglón iDiKumentación Legal. Documentación Técnica y Documentación Financiera),

debidamente referenciados con número de página, con el indicativo de Item (s) a que se refiere cada documento (si
aplica)) titulados.

2. Cada Renglón de la Propuesta (Documentación Legal. Documentación Técnica y Documentación Financiera)
deberá estar separada e identificada con separadores con pestañas y portadas.

Cada documento solicitado para los dos renglones antes mencionados, también deberán estar separados con

Portadas que indiquen el Título del Tipo de Documento o Formulario y el Item o ítems a que se refiere cada
documento (sí aplica).

4. Toda la documentación deberá entregarse en formato 8 ' ] x 11. en Carpetas de Tres Hoyos o Encuadernado

El "Sobre A" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

PRESENTACION;

OFERTA TÉCNIC A “SOBRE A”

NOMBRE DEI.OFEREMF./PROPONENTE

(Sello Social)

Firma del Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS \ ( OM RA I Ai lONFIS

I RIBl NAL SI PERIOR ELEC TOR AL (TSE)

PRESENT AÍ lÓN: Oferta Técnica

;ACIÓN de PREC IOS Núm.: TSE-CCC-CP.02-2024
Pagina 18'32
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c!DIRtC'CION: Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Oios Veniura Simó. .Mo pií
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRh!). Centro de los Héroes de Constanza\\6iSjpí
Santo l>omingo. Distrito Nacional.

Teléfono: 809 535-0075 txt. 5084

2.12 Documcntacíóti a Presentar

»el lid

J\%

|tul
ndo.-^ '
i

r,Bo,0*‘ *]y'

.\) Dorumeniación legal

Formulario de Presentación de Oferta,

Formulario de Información sobre el Oferente.

Copia Registro de Proveedores del tsiado(RPE). emitido por la Dirección Cienerai de Contrataciones Públicas,
actualizado y que incluya el rubro compatible con el objeto de esta contratación.
Copia Registro Mercantil actualizado, donde se especifique que ia actividad del negocio sea alTn al objeto o
rubro de esta contratación.

Copia de cetlilicación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGIl). donde se manifieste
que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales.
Copia de certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste que el Otérente se
encuentra al día en el pago de sus obligaciones de ia Seguridad Social.
En caso de tratarse de una micro, pequeña o mediana empresa debe presentar una certificación vigente del
Ministerio de Industria. Comercio y MIPYMES que la avale dentro de estacla.siflcación.

Comunicación de Aceptación de las condiciones de pago: mínimo .^0 días calendario, luego de recibida,
revisada y aprobada la Factura.
Copia de la Cédula de Identidad y Electoral de su representante legal.

10. Copia de la Cédula de Identidad y Electoral de su agente autorizado, si hubiese sido designado.
11. Original carta de designación o sustitución de .Agentes .Autorizados, si aplica;

12. Original carta de aceptación de designación como Agentes Autorizados, si aplica:
13. Original del Contrato de consorcio, si aplica,

R) Ducutnenlaeíón técnica

Oferta técnica debidamente firmada y sellada por su representante legal, en confonnidad con las
especificaciones contenidas en ia ficha técnica y términos de referencia Esta oferta técnica deberá estar
detallada por ítem de manera individual, incluyendo descripción de cada ítem detallado, (no subsanahle).
Catálogo del producto ofertado debidamente sellado y firmado por el proveedor oferente.
Cronograma de entrega. Ei proveedor debe entregar un cronograma de ejecución del bien y'o servicio
ofertado. Ue no cumplir con el plazo indicado en el Numeral 2.7. la oferta será descalificada.
Garantía de los equipvn ofertados con el tiempo mínimo requerido en la ficha técnica y términos de
referencia.

Garantía del fabricante. En caso de que oferente no disponga de esta garantía deberá presentar una póliza
de una compañía asegurado que cubra dicha garantía.
E.xperiencia: que cuente con una experiencia técnica-operativa mínimo de 5 años en la venta de los bienes
y servicios ofertados, para demostrar su experiencia deberá presentar la diKumentación correspondiente
proveniente de las personas o empresas a las cuales les ha prestado serv icios.
Referencias comerciales de proyectos similares t por lómenos tres referencias). Estas referencias consisten
en certificaciones o contratos u órdenes de compra.

Es preciso destacar que. al monietito de presentar las ofertas, tendrán que estar debidamente completadas, firmada y
selladas como indicador de aceptación de los datos descritos y requeridos en las mismas.

C) Documentación Financiera:

1  Estados Financieros de los dos (02) últimos años de ejercicio fiscal, certificados por un Contador Público
Autorizado (C'PA) o de una firma autorizada, con sus notas, y los IR2 con sufanexos. /

I .

•>

J.

4.

5-

6.

7.

9.

I

3.

4.

5.

6.

1. Áí,
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iU deberán presentar el IR2 reprrnado a la DGIl. dcl último aflo más cercano al proceso en curso.
Botina diferencia entre el Balance presentado en el último Kstado Financiero y el IR2
ttic. se considerará para fines de la evaluación financiera las informaciones reportadas en el IR2.

^ ̂Jí¿RMeiiioslrar ijue cuenta c<m la estabilidad financiera suficiente para ejecutar satisfactoriamente el
jfi^len caso de que el Oferente también resultase adjudicatario de comparaciones futuras dentro de
flnismos Estados Financieros ja evaluadas, aplicaría para lodos los contratos que vayan a ser ejecutados

simultáneamente dentro del aflo en curso).

Oferen
o

SílM

Para obtener la estabilidad financiera se evaluará como determinante el F.stado Financiero del año más cercano al

proceso en curso, y se aplicará sobre este el análisis de los siguientes indicadores;

índice de solvencia A(TI\O TOTAL PASIVO TOTAL Limite establecido; Mayor 1.20

Para los consorcios:

F.n adición a los requisitos anlerioimentc expuestos, los consorcios deberán presentar;

I . Original del Acto Notarial por el cual se fo^malj^B el consorcio, incluyendo su objeto, las obligaciones de las
panes, su duración, la capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, asi conK> sus generales.

2. Poder especial de designación del representante o gerente único dcl Consorcio autorizado por todas las
empresas participantes en el consorcio.

3. Copia de Cédula del representante del Consorcio.
4. Acta de .Asamblea de cada socio del Consorcio que apruebe su conformación j participación.

Nota: En el eventual caso de que el consorcio resulte adjudicatario, deberá obtener previa suscripción de contrato, lo
siguiente

I. Registro Nacional de Contrihujentes (RNC) de conformidad con las disposiciones dei Decreto No. 408-10.
de fecha 12 de agosto de 201 ü.

2. Registro de Prove-edores del Estado (RPE). emitido por la Dirección General de Contrataciones Púbtica.s.

De los bienes y/o Servicios a Vdquirírse Especificariones 1'écnicas

Los Bienes y Servicios requeridos para la Suministro e Instalación de Sistema de Aire .Acondicionado. Caudal de
Refrigerante Variable (tipo VRF) para el I ribunal Superior Electoral en Santiago, están desglosados en el documento
contentivo de Ficha Técnica y l émiinos de referencia descritos en el presente Pliego de Condiciones Específicas, el
cual forma parte integra! y vinculante del mismo.

Fiirma para la Presentarinn de los Dorumentos Contenidos en el “Sobre B”

En caso de que el oferente presente sus ofertas fisicamenic. el "Sobre B'* deberá contener en su cubierta la siguiente
identificación:

2.I3

2.I4

PRESENTACION:

OFERI.X EC ONÓMIC A "Sobre B"
NÜ.MBRE DEL OLERES l Ei-PRÜPONEN T E

(Sello Social)

Firma del Representante Legal
( OMITÍ: DE (OMPRAS \ (OM RATAÍ IONES

I RIBl N.ALSI PERIOR ELE( TOR\l, (TSE)

PRESEN ) \( ION: Oferta Económica

REFERENC IA: TSE-CCC-CP-02-20:4
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OIRKÍ ( ION: Av. Jimene¿ Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5to pij
Nacional de Recursos Hidráulicos lINDRHI). Centro de los Hértxfs deConsian/l
Santo Domingo. Distrito Nacional.
Teléfono: 809 535-0075 Ext, 5085.

íTída todaLas Ofertas deberán ser presentadas únicas > exclusivamente en el formulario designado al efecto, siem
oferta bajo otra presentación Dicho formulario será publicado en lórmalo Excel, en el portal del Tribunal Superior
Electoral, ww» ise.do;

l.as ofertas se abrirán en la fecha > hora indicadas en estas especillcaciones técnicas o en sus alcances sobre prtWTogas.
en el lugar > con las formalidades que se hayan indicado El acto de apertura sólo podrá postergarse por causas de
fuerza mayor o caso fortuito En estos casos se procederá lev amara acta en la que se haran constar los motivos de la
postergación

1.a Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RDS). Los precios deberán expresarse en dos
decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas tas tasas (divisas), impuestos y gastos que correspondan,
transparentados e implícitos según corresponda,

ti Oferente será responsable e incluirá implícitamente en la Oferta Económica el costo por concepto de pago de todos

los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o
gubernamentales, dentro y fuera de la República Dominicana, relacionados con ios bienes y servicios conexos a ser
suministrados.

Los oferemes proponemes debtráo desglosar los precios de los iiems indicados de los equipos y ptfudas del servicio
estableados en la ficha técnica correspondiente a¡ M-ápiie -i Oescripción de ¡os bienes yo servicios Las ofertas
económicas serán evaluadas por el total general de las mismas

En este sentido, constituye un requisito para los oferentes participantes en el presente proceso, incluir en las Ofertas
Económicas •Sobre B", el ITBIS debidamente transparentado, de conformidad con el Eormulario de Presentación de
Oferta Económica.

El Oferente Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (RDS). se auto- descalifica para
ser objeto de Adjudicación.

A fin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del [XMarde los Estados l'nidos de Norteamérica (USS).

el Tribunal Superior Electoral podrá considerar eventuales ajustes, una vez que las variaciones registradas sobrepasen
el cinco por ciento (5®») con relación al precio adjudicado o de ultima aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser
Igual o menor que los cambios regisiradw en la lasa de Cambio Oficial del Dólar .Americano (USJ) publicada por el
Banco Central de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica.

En el caso de que el Oferente Prc^rtenie .Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, el Tribunal Superior ElecKxal se
compromete a dar respuesta dentro de tos siguientes cinco (5) días laborables, contados a partir de la fecha de acuse
de recibo de la solicitud realizada

La solicitud de ajuste no modifica el tiempo de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que. el Proveedor
.Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de pnvgramación de entrega de los Bicne.s y Se pactados, bajo el
alegato de esperar respuesta a su solicitud

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad de medida establecida
en el Formulario de Oferta Económica.

En los casos en que la Oferta la constituyan varios bienes conexos, solo se tomara en cuenta la cotización únicamente
de lo evaluado CONFORME en el proceso de evaluación técnica.
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’S: ^nnsabijii^ del Oferente Pnipunente la adecuación de lo5 precios uniiaríos a tas unidades de medidas
Sis. *n^i(í^iiido a tos efectos de adjudicación el precio consignado en la Oferta Económica como el unitarío

tal. respecto de otras Ofertas de los mismos anícuios. El Comité de Compras y Contrataciones
consersión de precios unitarios si éstos se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas.

Treseatarión de la Documentación ( onienida en el "Sobre B"

El Sobre B debe ser presentado tísicamente en el Acto de Recepción y Apertura de Ofertas Técnicas y Recepción de
Ofertas Económicas, en lodos los casos mencionados anieriormcnic. el "Sobre B" debe contener obligatoriamente lo
siguiente;

A. Eiirmuiario de Hresentación de Oferta Económica

no

Presentado en un (l) onginal debidamente marcado ciwno •ORIGINAl.' en la primera página de la Oferta junto con
una < I) fotocopia simple de la misma debidamente marcada en su pnmera página como "COPIA". El original y la
copia deberán estar ñrmados en todas las paginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar
el sello social de la compañía.

La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán expresarse en dos
decimales (X.XX.XXl y tendrán que incluir todas las tasa.s (divisa.s). impuestos > gastos que correspondan,
transparentados e implícitos según corresponda

Lenoferenres proponenief íieherjrt desglosar lo^ precim délos ítems imUcados de los equipos y partidas de! sereicto
estahíecidos en lafieha técnica correspondiente al acápite 2.4.1 Descripción de los bienes y o servicios. Las ofertas

económicas serán exaluíulas por el total genera! de las mismas

H. Oaranlia de la Seríetlad de la Oferta.

Correspondiente a un uno por ciento ()**«) del muntu total de la Oferta, mediante una Póliza de Fianza de una empresa
aseguradora de reconocida solvencia en el país La vigencia de la garantía deberá ser igual al pla/o de validez de la
oferta establecido en el numeral correspondiente, del presente pliego de condiciones especificas.

PÁRRAFO, [.a Garantía de Seriedad de la Oferta sera de cumplimiento obligatorio, medíante una Póliza de Fianza,
emitida por una compañía as^uradora de reconocida solvencia en la República Dominicana > vendrá incluida dentro
de la Oferta Económica "Sobre B". Si la garantía de seriedad de oferta contiene erores materiales o en la moneda

solicitada, se solicitará al oferente que realice las correcciones necesarias, siguiendo el procedimiento establecido y
dentro del plazo especificado en el pliego de condiciones del procedimiento. La oferta del proponenle que no subsane
la garantía dentro del pla/« establecido podra ser desestimada sin más trámite, tal como se establece en el art. 198 de

la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Servicios y Obras con el Reglamento de .Aplicación
aprobado mediante el decreto 416-23

Sección 111

Apertura y N alidación de Ofertas

'  3.1 Procedimiento de .Apertura de Sobres
La apertura de sobres se realizará en acto publico en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario
Público actuante, los Oferentes y cualquier interesado, en la fecha, lugar y hora establecidos en el Cronograma de

Comparación de Precios,

’llm vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los Oferentes Proponentes, no se aceptará la
/^senlacion de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la hora señalada.
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3.2 Apertura de “Sobre A", contentivo de Propuesta; Técnicas

El día de la recepción de las ofertas, tanto técnicas como económicas, llegada la hora de a
"sobre A", el Notario Público actuante procederá  a la apertura de los sobres, según el orden
que la documentación contenida en los mismos esté correcta. El Notario Público actuante, deberá ru
una de las páginas de ios documentos contenidos en los sobres, haciendo constar en el mismo la caniiti.td de paginas
existentes,

lina vez que todos los sobres hayan sido abiertos  y veiüicado su contenido, el Notario Público actuante invitará a los
representantes legales o agentes autorizados de tos oferentes a hacer sus observaciones.

El Notario Público actuante elaborará el Acta Notarial correspi'ndienie, incluyendo las observaciones realizadas en el
desarrollo del .Acto de Apertura de los sc^es. si las hubiere.

l.a oferta económica (Sobre B) quedará bajo la custodia de la Dirección Legal de la institución, en su calidad de Asesor
l.egal del Cotnité de Compras y Contrataciones hasta la fecha de su apertura, conforme al cronograma establecido.

Las actas del Comité de Compras > Contrataciones estarán disponibles en el portal web www.ise.do

a

3.3 Criterios de Ev aluación

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente según el fabricante, para
demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad “(T'MPl.F./ NO CT'MPLE":

Culminado el proceso de recepción de ofertas, el Comité de Compras y Contrataciones remite a los peritos
correspondientes las propuestas presentadas para su evaluación, quienes verificarán que las mismas cumplan con los
requisitos técnicos requeridos:

ReferenciaCrileriuDocumentación

Conforme documentación

requerida en el numeral 2.12 .
pane .A,

Conforme documentación

requerida en e! numera! 2.12.
pane B.

Cumple No CumpleDocumentación Ilegal

Cumple NoCumpleDocumentación Técnica

Confonne documentaciónCuinpieT'io CumpleDocumentación

Financiera requerida en el numeral 2.12.

índice de solvencia .ACTIVO TOTAL P.ASiVO paneC.
TOT.AL Limite establecido: Mayor 1.20

3.4 Fase de Homologación

Una vez concluida la recepción de los "Sobres A”, se procederá a la valoración de la fase de homologación de acuerdo
a las especificaciones requeridas en las Fichas Técnicas y a la ponderación de la documentación solicitada al efecto,
bajo la modalidad "(T'MPl.F./ NO CT MPI.F.”.

Para que un Bien pueda ser considerado CONFORME, deberá cumplir con todas y cada una de las caracterislicas
contenidas en las referidas Fichas Técnica.;. Es decir que. el no cumplimiento en una de las especificaciones implica
la descalificación de la Oferta y la declaración de NO CONFORMF; del Bien otertado.

Los Peritos levantaran un informe donde se indicara el cumplimiento o no de las Especificaciones 1 ecnicas de cad
de los Bienes Conexos ofertados, bajo el criterio de Cl MPl.fci/ NO (T MPI.FL En el caso de no cumplimicnjuno

indicará, de forma individualizada las razones.
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informe al Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados de la
:ecni^5 ’lSobre A", a tos fines de ta recomendacicSn final,

los “Sohm B". Contentivns de Propuestas Kronómicas

líO^“SobrM B” será realizada de conformidad con lo siguiente:
tf̂ firrtas Econwtiicas será realizada a cabo del Acto de Apertura Ofertas Económicas, en presencia de

Ñoláno tilico con los miembros del Comité de Compras > Contrataciones.
El Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio al .Aaodc -Apertura y lectura de las Ofertas Económicas. “Sobre
B'\ conforme a la hora y en el lugar indicado en el Cronograma de la Comparación de Precios.

Sólo se abrirán las Ofertas Económicas de los Oferentes Proponentes que hayan resultado habilitados en la primera
etapa del proceso Son éstos aquellos que. una \ez finalizada la evaluación de las Ofertas fécnicas, cumplan con los
criterios señalados en la sección Criterios de evaluación. Las demás serán devueltas sin abrir. De igual modo, solo
dará lectura a las ofertas que hayan obtenido un resultado de CCMPI.E en el proceso de evaluación de las Ofertas
Técnicas.

.A la hora fijada en el (. ronograma de la Comparación de Precios, el .Acto de Apertura y Lectura de Ofertas Económicas
"Sobre B”. será en el Tribunal Superior Electoral, el Director Jurídico de la institución, en su calidad de Asesor Legal
de! Comité de Compras y Contrataciones, hará entrega formal al Notario Público actuante, de las Propuestas
Económicas. “Sobre B". que se mantenían bajo su custodia, para dar inicio al procedimiento de apertura y lectura de
la.s mismas.

El Comité de Compras dará lectura a la notificación de resultados del proceso de subsanación y oferentes habilitados
pora la presentación de propuestas cconómica.s “Sobre B".

En acto público realizado en el Tribunal Superior Electoral, el notario ailuante procederá a la apertura de las Ofertas
Económicas, certificando su contenido, rubricando  y sellando cada página contenida en el "Sobre B". Posteriormente,
el notario público procederá a dar lectura únicas exclusivamente a las Ofertas Económicas de aquellos oferentes hayan
resultado habilitados.

Las observaciones referentes a la Oferta que se esté leyendo, deberán realizarse en ese mismo instante, levantando la
mano para lomar la palabra. El Notario actuante procederá a hacer constar todas las incidencias que
presentando durante la lectura.

Finalizada la lectura de las Oferta.s. el Notario actuante procederá
•Autorizados de los Oferentes'Proponenies a hacer conocer sus observaciones; en caso de conformidad, se procederá a
la clausura del acto.

evaluación de las

vvl

se

se vavan

invitar a los Representantes l.cgales o Agentes

No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificativos peyorativos en contra
de cualquiera de los tJferenles participanics

El Oferenle Proponcnte o su representante que durante e! proceso de la Comparación de Precios tome la palabra sin
ser autorizado o e.xtenoricc opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, sera sancionado con el retiro de
su presencia del salón, con la finalidad de mantener el orden.

En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el formulario correspondiente, debidamente recibido por el
Notario Público actuante y la lectura de la misma, prevalecerá el documento escrito.

El Notario Público actuante elaborara el acta notarial correspondiente, incluyendo las observaciones realizadas al
desarrollo del acto de apertura, si las hubiera, por pane de los Representantes E.egales o Agentes Autorizados de los
Oferentes Proponentes

Confidenrialídad det Proceso

ipformaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y las recomendaciones
la Adiudicacioi^el Contrato no podrán ser reveladas a los Oferentes ni a otra persona que no participe

/  r a j! I n a 24 ' ,t2
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oñcialmente en dicho proceso hasta que se ha>a anunciado el nombre del Adjudicatario, a ex
del informe de evaluación del propio Oferente. Iodo miento de un Oferente para inlluir en el
Ofertas o decisión de la Adjudicación por parte dcirontratante podrá dar lugar al rechazo de la O

Plazo de Manleiiimienlu de Oferta

Los Oferentes. Proponentes deberán mantener las Ofertas por el termino de Cuarenia y Cinco (45) días hábiles contados
a partir de la fecha del acto de apertura de Ofertas Técnicas Si no maníHesta en turma fehaciente su voluntad de no

renovarla Oferta con una antelación mínima de Diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo, aquella se considerará
prorrogada automáticamente por el mismo plazo original o el que tlje el Tribunal Superior Electoral y a.sí
sucesivamente.

ento de las

tot

3.7

Kl I ribunal Superior P.lecioral, excepcionalmente podra solicitar a los Oferentes Proponentes una prórroga, antes dd
vencimiento del periodo de validez de sus Ofcitas. con indicación del plazo.

Los Oferentes Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus Ofertas, por
lo cual el Tribunal Superior Electoral procederá  a efectuar la devolución de la Garantía de Seriedad de Oferta ya
constituida. .Aquellos que la consientan no podrán modillcar sus Ofertas y deberán ampliar el plazo de la Garantía de
Seriedad de Oferta oportunamente constituida.

Evaluación Oferta Ecunómica

Una vez finalizada la evaluación de las Credenciales > Ofenas fécnicas. ".Sobre .A”, .se procederá a evaluar

exclusivamente las respectivas Ofenas Económicas "Sobre B~ de los Oferentes que ha>8n resultado habilitados en la
evaluación de las Propuestas Técnicas. “Sobre A".

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que se ajustan susiancíalmenle
al presente Pliego de Condicirmes Especificas, bajo el criterio del mejor precio ofertado

3.8

Sección l\ Adjudicación

Criterios de .Adjudirnción

El Comité dé Compras y Contrataciones evaluará las Ofenas dando cumplimiento a los principios de transparencia,
objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y comunicará psir escrito al
Oferente Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta los factores económicos > técnicos más

favorables.

4.1

Cada Item será adjudicado de manera independiente, sin incidir en la suene de los demás. La .Adjudicación se efectuara

a favor de un único oferente que cumplan técnicamente y cuya ofena económica presenten el menor precio. En caso
de declarar desíeno este será relanzado inmediatamente culmine el presente proceso.

Si se presentase una sola oferta, ella deberá ser considerada > se procederá a la adjudicación, si habiendo cumplido
con lo exigido en el pliego de condiciones especificas, se le consrdera conveniente a los intereses de la institución.

Empate entre Oferentes

r.n caso de que los bienes o servicios conexos no puedan ser divisibles, la adjudicación se decidirá -en acto fHlblico-
mediante sorteo. El ('omite de Compras > Contrataciones indicará la modalidad de este sorteo.

4.2

4.3 Declaración del Proceso Desierto ¡É

El Comité de Compras > Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o parcialmente. ̂
siguientes casos' / ff
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presentado Ofertas

ado. descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses nacionales
las Ofertas o la única presentada

n sustancial del procedimiento de Comparación de Preci(*s.

quier otra razón establecida en Reglamento de Compras y Contrataciones dcl Tribunal Superior

o

Uccloral

De igual forma, el Comité de Compras v Contrataciones podrá cancelar el procedimiento, antes de la adjudicación, por
causas atinentes al interés público o a la legalidad y formalidad del priKeso. debidamente sustentadas en informes
técnicos y legales.

Bn la Declaratoria Desierta, el Iribunal Superior Electoral podrá reabrirlo dando un plazo para la presentación de
Pospuestas de ha.sia un cincuenta por ciento (50*«) del plazo del procesrv fallido.

\ruerdode Xdjudiración

Eli Comité de Compras y Contratacíemes luego del proceso de veríficacíón > validación dcl informe de recomendación
de Adjudicación, cortoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y emiten el acta contentiva de la Resolución
de Adjudicaciivn.

Concluido el proceso de evaluación, el Comité de Compras y Contrataciones dictará la Resolución Definitiva de
Adjudicación y ordena ai Dcpariamcnio Compras y Contrataciones la Notificación de la Adjudicación y sus anexos a
todos los Oferentes participantes, c-onforme al procedimiento y plazo establecido en el Cronograma de .Actividades del
Pliego de Condiciones Especificas.

.Vdjudícaciiiiiev l’iisieríores

En caso de incumplimiento dcl Oferente .Adjudicatario, el Tribunal Superior Electoral procederá a solicitar, mediante
"('aria de Sniieitud de Disponibilidad”, al siguiente Oferente Proponente que certifique si está en capacidad de suplir
los bienes y servicios que le fueren indicados, en un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días calendario. Dicho
Oferente Projsonente contará con un plazo de cuarenta > ocho (48) horas para responder la referida solicitud. En caso

de respuesta afirmativa. El Oferente Proponente deberá suscribir el contrato y suministrar la Garantía de Fiel
Cumplimiento de ( ontrato. sí priKede. dentro de los plazos establecidos.

4.4

4..4

l' VRTE 2C()NTRA !0

Sección V

nísposicíones sobre los C ontratos

5.1 Condiciones Generales del Contrato

" 5.1.1 \ alidezdel Contrato

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo de
Adjudicación, la ccmsiitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato y la garantía del buen uso del anticipo
sean cumplidos.

A

5.1.2 Garantía de fiel C'umplimicntu de C ontrato

l.a^aranlia de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá cuando cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos
iKminicanos de Diez Mil Dólares de los Estados I nidos de Norteamérica ron OO/IftO (( SSIO.000.00), está(n)

/bligadofs) a constituir a favor de TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, una Garantía Bancaria o Pólizas de Fianza.s
I* á g I n a 26 32
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de compaílías aseguradorai de reconocida solvencia en la República Dominicana, con
incondicionales. irreviKables y renovables, en el plazo de <'inco (5) dias hábiles, cmitados a
de la Adjudicación, por el impone del rt'A TRO POR ( IKN I'O (4%) del monto total del
disposición de TRIBl'NAI. SL'PFRIOR ELEl'TORAL. cualquiera que haya sido el pix'ccdimiw'h¿;¿
Adjudicación del Contrato.

En caso de tas compaflias que presenten ofertas bajo la condición de MIPYMES y estas resulten adjudicatarias les será
pennitida la Garantía de Fiel Cumplimiento dcl contrato por valor del l%del monto total de la adjudicación.

La vigencia de la garantía será de i año contados  a partir de la constitución de la misma hasta el tiel cumplimiento del
contrato y debe ser dept>silada en la misma moneda en la que se depositó la oferta. El Tribunal Superior Electoral
puede solicitar la renovación de la misma en caso de ser necesaria.

.S.I.J Garanlia dcl Buen l sn del Anticipo

La garantía de buen uso de! anticipo corresponderá a un veinte ptir ciento (20®"(i) de! total contratado, la cual deberá ser
presentada junto con la garantía de tlel cumplimiento de contrato previamente a la fi rma del mismo en forma de póliza
de fianza en el Tribunal Superior Electoral, Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. .S(o piso del
Edificio del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRMl). Centro de los Héroes de Constanza. .Maimón y
Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito Nacional, esta debe estar vigente por el mismo tiempo del contrato, la que se
reducirá en la misma proporción en que se devengue dicho aniicip<''.

Perfeccionamiento del ('ontmto

Para su perléccionamicnto deberán seguirse los procedimientos de conlratacioncs vigentes, cumpliendo con todas y
cada una de sus disposiciones y ai Pliego de Condiciones Especificas, conforme al modelo estándar de! Tribunal
Superior Electora! (TSE).

Plazo para la Suscripción del Contrato

l.os Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones especificas, no
obstante, a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la fecha de
Notificación de la .Adjudicación

El) caso de que el oferente adjudicatario sea un consorcio, la fecha para la suscripción del contrato, estipulada en «i
numeral 6.3 del Cronograma de la Comparación, se prorrogará por un plazo de quince (15)

Incumplimiento del Contrato

Se considerará incumplimiento del Contrato:

La mora del Proveedor«) la entrega de los Bienes.

La falta de calidad de los Bienes suministrados

5.1.4

5.1.5

5.1.6

a.

b.

c. El Suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas incompletas para los
adjudicatarios en primer lugar.

5.1.7 Efectos del Incumpliinienln

El incumplimiento del Contrato por parte del proveedor en los casos anteriormente señalados, se determinará su
finalización, procediéndose a contratar al adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar, en el orden de mérito
empleado para la selección, en caso de que lo hubiere.

En los casos en que el incumplimiento del oferente constituya falta de calidad en los productos a suministrar o caus^^
un daño o perjuicio a la institución o a terceros, el Tribunal Superior Electoral pxxlrá determinar su inhabilitaciSjl
temporal o definitiva como suplidor, y dependiendo de la gravedad de la falta podrá realizar cualquier reclamo tme
los tribunales correspondientes. / fl/

/
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^  (iplii^ióa 0 Kcducrión de )a C oniratación
^  blecioral no podrá pnxJucir modificación alguna de las cnniídades previstas en el Pliego de

fC ica».ondicio

luclón dc> Contratu

F.l contrato finalizará por recepción de lo contratado, vencimiento de su plazo, de la última prórroga o por la
concurrencia de alguna de las siguientes causas:

incumplimiento del proveedor en las cláusulas contentivas del contruo. Se considerará incumplimiento del

contrato, .siendo enunciativas y no limitativas.

La mora del proveedor en la entrega.

A.

u

o Falta de calidad.

o Si no se cumplen con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones,

o Que incumpla cualquiera de las cláusulas del contrato resultante.

incursión sobrevenida del proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar que establezcan lasB.

normas vigentes.

5.1.1Ü Subcontratos

En ningún caso el Proveedor podrá ceder los derechos y obligaciones del Contrato a favor de un tercero, nt tampoco
estará facultado para subconiratarlos sin la autorización previa y por escrito del Tribunal Superior Electoral.

Condiciones Ksjiecífícav del Coniratn5.2

5.2.1 Mgenria del ( ontrato

La vigencia dcl Contrato será de un lOt) aüo. contados a partir de la fecha de la suscripción del mismo  > hasta su fiel
cumplimiento.

Inirin del Suniinistr»

L'na vez formalizado el correspondiente contrato de bienes y servicios entre el Tribunal Superior Electoral y el
proveedor, éste último iniciará el suministro de los bienes y servicios conexos que se requieran mediante el
correspondiente pedido, sustentado en el cronograma de entrega de cantidades adjudicadas, que forma parte

constitutiva, obligatoria y vinculante del presente pliego de condiciones especificas

5.2.2

VIodifiearión del Cniniigrama de Entrega

El i ribunal Superior Electoral, como órgano de ejecución dcl Contrato se reserva el derecho de modificar de manera

unilateral el Cronograma de Entrega de los Bienes  y Servicios Conexo.s .Adjudicados, conforme entienda oportuno a

los intereses de la institución.

.S.2.3

Si el Proveedor no suple los Bienes Conexos en el plazo requerido, se entenderá que el mismo renuncia a su
Adjudicación y se procederá a declarar como Adjudicatario al que hubiese obtenido el segundo (2do.) lugar y así
sucesivamente, en el orden de .Adjudicación y de conformidad con el Reporte de Lugares Ocupados. De presentarse

esta situación, el Tribunal Superior Electoral procederá a ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, como
f
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Sección Vi Recepción de Ioa Producios

6.1 Requisitos de Kntreen

lodos los bienes adjudicados deben ser entregados conforme se describen en !a» especificaciones técnicas y en los
términos de referencia, siempre con previa coordinación con el responsable del área requírente > con ei encargado del
almacén con fines de dar entrada a los bienes > sen icios entregados.

Recepción Provisional

La recepción Todos los Bienes (equipos) se realizarán en entregas parciales conforme al cronograma de trabajo
establecida en la oferta técnica del oferente proponenle contados en días calendario luego de la firma de contrato, a
ios fines de verificar que los mismos corresponden con las características técnicas de los bienes adjudicados, conforme
a los criterios establecidos en los términos de referencia de este Pliego de Condiciones Específicas.

Recepción Definitiva

Si los Bienes son recibidos CONFORME y de acuerdo  a lo establecido en el presente Pliego de Condiciones
Especificas, en el Contrato u Orden de Compra, se procede a la recepción definitiva y a la entrada en Almacén para
fines de inventario. No se entenderán suministrados, ni entregados los Bienes que no hayan sido objeto de recepción
detinitiva.

En lo que respecta a los bienes conexos, luego de ser evaluado CONFORME y de acuerdo a lo establecido en el
presente Pliegos de Condiciones Especificas, en el Contrato u Oden de Compra, se procede a la recepción definitiva
por parle del Encargado de Servicios Generales No se entenderán recibidos conforme dichos servicios.

6.1.1

6.1.2

6.2 Obligaciunes del Proveedor

Los oferentes presentarán su oferta en moneda nacional (pesos dominicanos. RDS) incluyendo los impuestos

aplicables:

Entregar artículos nuevos, no re-ensamblados, ni usados v que se encuentren al inicio de su ciclo de vida:

Los equipos deben estar de acuerdo a las espccificaciOTes técnicas, los criterios definidos allí y según lo

ofertado:

Ll adjudicatario es responsable de mantener la calidad del producto de acuerdo a las condiciones minimas

establecidas:

Cumplir con los tiempos Je entrega indicados en su oferta.

En caso de que los bienes y servicios conexos sean rechazados por no cumplir con las características

requeridas deberán ser sustituidos en el plazo indicado por el Tribunal Superior Electoral. El adjudicatario

también cubrirá ios costos de dichas operaciones,  y de reparación si U-vs hubiere.

Brindar soporte y mantenimiento necesario cuando se requieran reparaciones durante la vida útil del bien

entregado:

Reemplazaren un plazo no mayor de treinta (.10) días calendarios, los artículos que sean reportados dañads

dentro de los primeros quince (15) dias luego rfe la entrega, por un articulo en buenas condiciones; //

a)

b)

c)

d)

e)

0

s)
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los bienes > servicios conexos incluidos en el alcance del suministro, de acuerdo con el plan

r*mres# tx'urnplimiemo
.Gar^ji^B seguridad de las personas, los bienes y protección del medio ambiente;

Tribunal SuperÍOT Electoral, frente a cualquier reclamación de terceros por ccmccpto de

[fil6nni/ai.ión por daflos de cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la

ejecución del contrato. > su respectivo personal;

Cumplir con todas las prestaciones, salvo caso fortuito o fuerza mayor, o por actos o incumplimiento de la

autoridad administrativa, que hagan posible la ejecución del contrato; el tratamiento de los casos de fuerza

mayor y caso fortuito será definido en el contrato de adjudicación.

-\calar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se impartan desde el Tribunal Superior

Electoral;

Obrar con lealtad y buena fe en el suministro de los bienes objeto de la contratación, evitando dilaciones;

No acceder a peticiones o amena/as de quienes actúen por fuera de la ley con el fm de hacer u omitir algún
hecho

Mantener la confidencialidad sobre la información que le sea suministrada para d objeto del desarrollo del
contrato

PARTE 4

7.2 T abla de evaluarión

Las propuestas deberán contener la documentación técnica necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar tos

siguientes aspectos, los cuales serán evaluados bajo la modalidad ‘TI MPLENO Cl'MPI.F"

R
^ pnmple cumple Observacié^Bteño de Eviluacióa ¿¡

"Suministro e Instalación de Sistema de Aire Acondicionado de Flujo de
Refrigerante A'ariablc (VRF). Este sistema, incluye: Monitor Central.
Mano de Obra de instalación de equipos, alintentación y protección
eléctrica, accesorios, materiales mecánicos, drenaje de sistemas,
soportaría para tuberías eléctricas, refrigeración y drenaje, servicios de
grúa > puesta en marcha, garantía: Dos (2) aAos para piezas y servicios
y tres (3) aflos par» los coBipreaorw.
Además, los equipos siguientes

I

Cassette compacto VRF de 24.000 hni.

Cassette compacto VRF de 36.000 biu.

Fan Coil VRF de 48.000 btu

FanCoil VRF de 36.000 btu

Fan Coil VRF de 24.000 btu.

l'nidad Condensadora VRF 20 TR de doble compresor.

Difusores I2'"'xl2"" de alelas fijas de 4 vías, acabado blanco.
4-

Difu-sores I2”"xl2"". dirigible dampeables de 4 vfa.s. acabado

Buteo.

Difusores Í0'"'xl0"'' de aletas fijas de 4 vías, acabado blanco.
1-

Duelos con sus accesorios para sistemas en:

Página 30 32

Página 34 de 38



í^\iPER/0^

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

>■

Kl-PI Blit'A DOMINICANA
TRIBUNAI SI M-mOi» PLECTOBAl

7

vY'?,r
£ 0

V 1í ampie No cumple< rilerío de f Aaluarion
ral .\rea oficina, Archi\o y Capacitación.

b) Área Inspección, t'nc. Capacitación, bnc. Rectiilcación. Archivo >
Pasillo.

c) .Area .Aula de Capacitación (2 juegos).
d) Area de Pasillo.

Sistemas de Keiorno f'ompietos, incluyendo rejillas, mangas
flesibles y accesorios para los liatemas en:

a) Area oficina. Aa'hivo y Capaciiación.
b) Area Inspección. P.nc. Capaciiscion. Ene. Rectificación. .Aahisoy

Pasillo

c) Área .Aula de Capacitación (2 Juegos).
d) Area de Pasillo.

r

Trabajos N anos;
Suministro e instalación de nuevos plafones y sus accest'rios

incluye: Renovación de ios plafones perímetrales  a los cassettes y
difusores a instalar. > los perímetrales de las facilidades (difusores,
rejillas y lumínarías) a desmontar

-  Desmantelamientu del sistema existente: Duelos, mangas
flexibles, etc. Los conductos y facilidades a desmantelar solo serán los
que interfieran con el nuevo sistema N'RF incluyendo el de las mismas [

•  Incluye materiales y mano de obra para desvió o reacomodo de |
facilidades existentes que quedarán en servicio. [

•  Construcción base para condensador de aire acondicionado y
elementos de apoyo para tuberías eléctricas exteriores

-  Soportaría de duelos, tuberías de drenaje, tuberías de
refrigeración. ínsulado de tuberías y tuberías eléctricas con sus
respectivos anclajes.

-  Trabajos de Construcción Ligera: Construcción de Falsas Vigas
decorativos, para alojar tuberías de refrigeración, alímentador eléctrico
y tuberías de drenaje, en shceirock. 10" x 10”. incluyendo mano de j
obra, terminación, pintura.
• Suministro e instalación de alímentador trífásiro a 220 N . desde el
sótano hasta el Slo. Piso (en interior).

Porta contador para Cto. Trifásico a 220 N'oit. ct>n protección
termo magnética. 600 V. 100 -Amp f

Registro metálico 12”"xl2”". Nema I.
•  Alímentador eléctrico. 3 fases, incluye: Tubería de PVC. I-I.‘2"”.

SDR 41. incluyendo curvas eléctricas, coupling. adaptadores, grapa de
fijación y otros accesorios. Tres conductores (fases) > un neutro THMN
AWCi 2. mas Un conductor para tierra THHN AWG 10.

(

Interruptor termo magnético. 3 fases. 600 V, 100 Amp,. en su
caja.

• Suministro e Instalación de alimcntadiir trifásico a 220 N . desde el |
Sto. pbo hasta el techo del 3er. piso, i»d«y«wto (en exterior);

•  Alímentador eléctrico trifásico, incluye: Tubería de IMC. I-I.'2''".
incluyendo curvas eléctricas, coupling. adaptadores, grapa de fijación y
otros accesorios.
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-  Tres Conductores (fases) THHN AWC 2. más un conductor para
tierra THHN AWÜ 10.

C nterio de ̂ salnación < ampie No cumple Ofesertaride

Rcfistro metálico 12 pulgxll pulg. Nema 3R.

• Suministro e Instalación de Panel de Distribución de 8 a 16 ctos.2

poloM—V. GE-iOO. iBclBye:

8 interruptores termo magnéticos de 15 amp

-  Alimentador cléctrícu independiente para cada unidad
evaporadüra. consistente de tres conductores THN AWü-10 en conduit

tipo liquittighi-

- Conectores. terminales, registros eléctricos, otros accesorios
i. i .

7. ANEXOS

7.1 Planos

7.2 Lista de Partida.s > Cantidades

7.3 Formulario de presentación de oferta
7.4 Formulario de presentación de oferta técnica

7.5 Formulario de información sobre el oferente

7.6 Formulario de oferta económica

El presente Pliego de Condiciones fue aprobado a unanimidad por el Comité de Compras v Contrataciones, en fecha -

veintinueve (29)dema>o del atlo 2024

l.tc. ttBSsÜnSTeiderto
l^relan» Gtntnl

l>r. Henrri Cuello RamireTs

Director Jurídico

/

Ing. Y

Direclora^lániricarión v Desarrollo
¡o Femánde^r

Directora CestiÓD delTalento Humano

/
Lie. José Jiaquin Joa F'igucreo

Directo/ Vdministrativo ncargada de la Oñeína Ucceso a Ib ii

pe/ Cruz
pstrado

Hidalgo

Superior Electoral
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Vistos y examinados los documentos precedentemente indicados, los miem

de Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE-CCC-

CP-02-2024. sobre “Suministro e Instalación de Sistema de

Aire Acondicionado, Caudal de Refrigerante Variable (Tipo

VRF) para el Tribunal Superior Electoral en Santiago. ”,

validándose la invitación (contentiva en el pliego de condiciones),

que ha sido emitida al efecto y consignada anteriormente, todo de

conformidad con lo estipulado en el artículo 27 y sus diferentes

acápites, del Reglamento para las Compras de Bienes y

Contrataciones de Obras y Servicios del Tribunal Superior

Electoral.f

Sesunda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra, a los señores: Héctor Ant. Paveras Brito, Técnico de

Refrigeración, División de Mantenimiento; Sergio Ramón Roque

Marchena, Encargado. División de Mantenimiento y José Augusto

Cabrera, Asesor; peritos designados a los fines de evaluar las

ofertas recibidas y rendir el informe pericial técnico, y a los fines

de evaluar la documentación financiera se designa  a la señora

Taina Suhey Ameye Pérez, Encargada de Contabilidad de la

Dirección Financiera.

/

/I
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Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir

a la Oficina de Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el

portal web de esta institución, conforme lo establece el artículo 26

numeral 5. del Reglamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral.

Finalmente, siendo las once horas de la mañana (11:00 a.m.), sin más que tratar, el

Magistrado Femando Fernández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este

Tribunal Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente

acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado

Comité de Comieras y Contratadles.

Lie. fUib Dr. Henrri Cuello Ramírez

Director Jurídico

e:

icretario General

r

vA'-'
•v^uis uenao Fernández
lanifícacíón y Desarrollo

Ing. ñ

Directo

TiieTEuTaíiaíVásquez Núñez
Directora Gestión deLXalento Humano

L
uíh Joa FiguereoLie. José Joaj

Director Administrativo la Informacióncceso

Juez Tft

en ren

Ygnac

Juez Presidente rior Electoral
’Ofnlnica’
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